
5200 23 abril 1964 B. O. del E.—Núm. 98

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de abrü de 1964 por la que se conceden sub

venciones a las provincias que se citan para mitigar el 
paro obrero. '

limos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están atri
buidas pK>r la Ley de 25 de junio de 1935. en relación con el De
creto de 9 de mayo de 1958, y previo acuerdo dei consejo de Mi- 
iKistros de 17 de abril en curso,

Este Ministerio, con cargo al capitulo 400, articulo 410, sec
ción 19, aplicación presupuestaria número 366, del vigente pre
supuesto de este Departamento para el bienio económico de 1964- 
1965, aprobado por Ley 192/1963, de 28 de diciembre, ha tenido 
a bien conceder subvenciones para diversas obras encaminadas 
a mitigar el paro en las provincias que se citan, que serán libra
das a los distintos Gobernadores civiles y Administrador generaj 
de los Territorios de Soberanía Española en el Norte de Africa 
para las provincias de Ceuta y Melilla:
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Provincia Pesetas

Albacete.......................................*.............. 750.000
Almería .......... ‘.V..................................... 750.000
Avila ..      500.000
Badajoz...................................    2.500.000
Burgos...........  .*.V.............. 750.000
Cáceres............ ’............................................ 1.000.000
Cádiz.......  !................ .. ........................... 1.500 000
Castellón.................................    500.000
Ceuta..............      250.000
Ciudad Real * ........................... ........... 750 000
Córdoba ... ...........    2.500.000
Coruña (La) ...................................... ... 500.000
Cuenca  ...... ........................ ........... ... ... 500.000
Granada ... ............    1.250.000
Guadalajara .............   500.000
Guipúzcoa.......... ..................................  ... 250.000
Muelva.................................................. .* ... 500.000
Jaén.......................................... ■.*.*............... 2.000.000
León ... .V..................................................... 500.000
Lugo.......................................   750.000
Madrid ............................  *.**.................. 250.000
Málaga .......     500,000
Melilla .*.V.....................................................  250.000
Murcia...............    ... 500.00C
Navarra............ *!!........................................ 250.000
Orense ..........    750.000
Oviedo........................................................... 250,000
Palencia...... ...........................    500.000
Palmas (Las) ........ ............ .!!*.................. 500.000
Pontevedra......................     500.000
Salamanca....... ............................. *.*.*. ......... 750.000
Santa Cruz de Tenerife ... ........................ 500.000
Segovia.................................    750.000
Sevilla.......................     2.000.000
Soria....... ............................. *.*.*..................... 500.000
Teruel ... '.....................   750.000
Valencia ............................   500.000
Valladolid........................................   500.000
Zamora ..............   ... 1.000.000

Total..............   30.000.000

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1964.

ROMEO CK>RRIA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge

neral de Empleo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General del instituto Na

cional de Colonización por la que se adjudican las obras 
de ^Construcción de una Escuela y vivienda de Maes~ 
tro en el pueblo Gimenells, en la zona regable del canal 
de Aragón y Cataluña (Lérida

Declarado desierto, por no haberse presentado ninguna pro
posición, el concurso restringido convocado con fecha 16 de ene
ro de 1964. para la ejecución de las obras de «Construcción de

una Escuela y vivienda de Maestro en ei pueblo Gimenells. en 
la zona regable del canal de Aragón y Cataluña (Lérida)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a seiscientas setenta y ocho 
mil ochenta y dos pesetas con treinta y cinco céntimos (pese
tas 678.082,35), en el día de hoy esta Dirección General, en 
virtud de lo dispuesto en él apartado 14 del articulo 57 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
primero de julio de 1911. modificada por la Ley de 20 de diciem
bre de 1952. ha resuelto adjudicar dichas obras a don Antonio 
Pérez Persinell en la cantidad de seiscientas setenta y ocho mil 
ochenta y dos pesetas con treinta y cinco céntimos (678.082.35 
pesetas), o sea, por el tipo de licitación

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de abril de 1964.—^El Director general, P, D., Ma

riano Domínguez.—2.031-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 1964 por ia que se autoriza a 
La firma Juan Plans Sola la ampliación de plazos para 
realizar importaciones con cargo a su concesión de ré
gimen de reposición de lana, otorgado por Orden de fe
cha 16 de junio de 1962.

limo. Sr.- Vista la ihstancia de 27 de diciembre pasado de 
la firma Juan Plans Sola, cié Sabadell (Barcelona) en la que 
formula diversas peticiones en relación con otros tantos ex
tremos de su concesión de régimen de reposición de primeras 
materias con franquicia arancelaria, concedido por Orden mi
nisterial de 16 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de junio de 1962), y visto, igualmente, el informe del Orga
nismo consultado sobre el particular.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 El párrafo segundo del apartado tercero de la Orden 
ministerial de 16 de junio de 1962, queda redactado así: «Las 
importaciones se solicitarán dentro del año siguiente a la fecha 
de las exportaciones respectivas.»

2.0 Este plazo de un año será aplicable con carácter retroac
tivo a todas las importaciones originadas por exportaciones que 
.se hayan efectuado hasta con un año de anterioridad a la fecha 
de la presente Orden.

3.0 Si quedara alguna importación pendiente a la que no 
alcancen los beneficios de los apartados anteriores, el interesado 
deberá solicitarlo en el plazo improrrogable de treinta días a par
tir de la publicación de la presente Orden, e invocando expresa
mente esta Disposición.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1964—^P. D.. José Luis Villar-Palasl. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

amólos de cierre de tas monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 22 de abril de 1964:

o A MBiOe

OI VISAB OopipraüoT
Pesetas

Venaedor
Pesetas

1 Dólar ü. S. A......................... ........ 59,778 59,958
1 Dólar canadiense ................ ....... 55,304 55,470
1 Franco francés nuevo ............ ........ 12,198 12,234
1 Libra esterlina ................. ..... ....... 167,324 167,827
1 Franco suizo ......................... ......... 13,845 13,886

100 Francos belgas ...................... ........ 120,096 120,457
1 Marco alemán ........................ ....... 15,040 15,085

100 Liras italianas ......... ............. ........ 9,565 9,593
1 Florín holandés .................. ......... 16,561 . 16,610
1 Corona sueca ........................ ....... 11,634 11,669
1 Corona danesa ...................... ....... 8,664. 8,690
1 Corona noruega ................ ........ 8,363 8,388
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CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor 
Pesetas Pesetas

1 Marco finlandés .....
100 Chelines austríacos 
100 Escudos portugueses

18,609
231,360
208,621

18,664
232,056
209.248

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de marzo 
de 1964 por la que se concede el aPremio Nadoncd de 
Turismo 1964» al mDiario de Barcelona»

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de fecha 10 de 
abril de 1964, páginas 4534 y 4535, se transcribe a continuación 
la oportnna rectificación:

En el párrafo cuarto, línea, tercera, donde dice: «...por una
nimidad que ia labor destacada durante...», debe decir: «...por 
unanimidad que la labor más destacada durante...».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 11 de abril de 1964 por la que se vinculan 

las casas baratas número 6 a doña Cecilia Martínez 
Marcos, la número 7 a don Ramón Iglesias López, la 
número 9 a doña Encarnación Elguera Herrán, la nú
mero 10 a don Ludo Gil Estébañez y la número 11 a 
doña Clementina Martínez Acebo, pertenecientes a la 
Cooperativa de Casas Baratas ^Obreros de Altos ^ Hor
nos», de Baracaldo (Vizcaya).

limo. Sr.: Vistas las instancias de dora Cecilia Martínez 
Marcos, don Ramón Iglesias López, doña Encarnación Elguera 
Herrán, don Lucio Gil Estébañez y doña Clementina Martínez 
Acebo, en solicitud de que en lo sucesivo se les considere 
propietarios de las casas baratas número 6 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos 
Hornos», señalada hoy con el número 6 de la calle División 
Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya); la número 7 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obre
ros de Altos Hornos», señalada hoy con el número 7 de la 
calle División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya); 
la número 9 del proyecto aprobado a ia Cooperativa de Casas 
Baratas «Obreros de Altos Hornos», señalada hoy con el nú
mero 9 de la calle División Española de Voluntarios, de Bara
caldo (Vizcaya); la número 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», seña^ 
lada hoy con el número 10 de la calle División Española de 
Voluntarios, de Baracaldo (VizcayaV y ia número 11 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros 
de Altos Hornos», señalada hoy con el número 11 de ia calle 
División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya);

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Ce

cilia Martínez Marcos la casa barata y su terreno, número 6 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros 
de Altos Hornos», señalada hoy con el número 6 de la calle 
División Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que 
es la finca número 3369 del Registro de la Propiedad de 
Valmaseda, folio 232, inscripción segunda, tomo 813, libro 80 
de Baracaldo; a don Ramón Iglesias López la casa barata y 
su terreno, número 7 del proyecto aprobado a ia Cooperativa 
de Casas Baratas «Obreros de Altos Hornos», señalada hoy con 
el número 7 de la calle División Española de Voluntarios, de 
Baracaldo (Vizcaya), que es ia finca número 3370 del Registro 
de la Propiedad de Valmaseda, folio 237, inscripción segunda, 
tomo 813, libro 80 de Baracaldo; a doiia Encarnación Agüera 
Herrán ia casa barata y su terreno,^ número 9 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos 
Hornos», señalada hoy con el número 9 de la calle División 
Española de Voluntarios, de Ba.racaldo (Vizcaya), que es la 
finca número 3372 del Registro de la Propie¡dad de Valmaseda, 
folio 247, inscripción segunda, tomo 813, libro 80 de Baracaldo; 
a don- Lucio Gil Estébañez la casa barata y, su terreno, nú
mero 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Obreros de Altos Hornos», señalada hoy con el nú
mero 10 de la calle División Española de Voluntarios, de 
Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 3373 del Registro 
de la Propiedad de Valmaseda, folio 3, inscripción segunda,

tomo 816, libro 81 de Baracaldo, y doña Clementina Martínez 
Acebo la casa barata y su terreno, número 11 del proyecto 
aproado a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros de Altos 
Hornos», señalada hoy con el número 11 de la calle División 
Española de Voluntarios, de Baracaldo (Vizcaya), que es la 
finca número 3374 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, 
folio 7, inscripción segunda, tomo 816, libro 81 de Baracaldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1964

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

^FPRFTA Rí A
GENERAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de dos grupos escolares en Madrid, parce
las «D» y «E».

El Instituto Nacional de ia Vivienda, en Resolución de fecha 
28 de febrero de 1964, eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de dos grupos escolares en Madrid, 
parcelas «D» y «E», a favor de «Constmcciones Suárez, S. A.», 
en la cantidad de once millones setecientas cuarenta y dos mil 
una pesetas con treinta céntimos (11.742.001,30 pesetas),

Madrid, 16 de abril de 1964.—^E1 Subjefe nacional, Antonio 
Dok de Valenzuela.—2.007-A

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura por la que se hace pública haber sido ele
vada a definitiva la adjudicación de las obras para la 
construcción de una vivienda, premio «Familia nume
rosa», en Seijido-La Lama (Pontevedra).

El Instituto Nacional de la Vivienda, en Resolución de fecha 
13 de diciembre de 1963, elevada a definitiva la adjudicación 
de las obras para la construcción de una vivienda, premio «Fa
milia numerosa», en Seijido-La Lama (Pontevedra), a favor de 
don Manuel Pereira Rodríguez, en la cantidad de cuatrocientas 
ochenta y dos mil seiscientas ochenta pesetas con tres cénti
mos (482.680,03 pesetas).

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—2.006-A.

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de un gmpo de setenta y ocho (78) viviendas, 
seis locales comerciales y urbanización en Santa Cruz 
de Tenerife.

El Instituto Nacional de la Vivienda, en Resolución de fecha 
20 de enero de 1964, eleva a definitiva la adjudicación de las 
obras para la construcción de un grupo de setenta y ocho (78) 
viviendas, seis locales comerciales y urbanización en Santa Cruz 
de Tenerife, a favor de don Eladio Arroyo y Cía., en la cantidad 
de dieciocho millones ochocientas veintiuna mil diecisiete pesen 
tas con ochenta y un céntimos (18.821.017,81 pesetas).

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Subjefe nacional, Antonio 
Doz de Valenzuela.—2.005-A.

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por la que se hace público haber sido elevada 
a definitiva la adjudicación de las obras para la cons
trucción de un grupo de ochenta (80) viviendas de 
renta limitada y urbanización en Almería.

El Instituto Nacional de la Vivienda, en Resolución de fecha 
7 de febrero de 1964, elevada a definitiva la adjudicación de 
las obras para la construcción de un grupo de ochenta (80) 
viviendas de renta limitada y urbanización en Almería, a favor 
de «Construcciones Valverde y Morales, S. L.», en ia cantidad 
de diecisiete millones setecientas cuarenta y nueve mil cuatro
cientas setenta y una pesetas con catorce céntimos (pesetas 
17.749.471,14).

Madrid, 16 de abrü de 1964.—Eí Subjefe nacional, Antonio 
Doz á» Valenzuela.—2.0O8-A.


